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Rio Grande, 20 de enero de 2020 
 
VISTO  
 
La aprobación por parte de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas, de la Interpretación N° 14 de Normas Profesionales referida 
a la RT 49 Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe Plan de Negocios, 
emitida con fecha 17 de diciembre de 2020 por la Junta de Gobierno de la FACPCE 
celebrada virtualmente; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Las atribuciones de este Consejo Profesional para “...dictar normas técnicas a 
que deberán ajustarse los matriculados...” (art. 38º inc. “i”, Ley Provincial  N° 191). 
 
b) La importancia y necesidad de contar con normas profesionales unificadas en 
todo el país no sólo para el ejercicio de la profesión por parte de los matriculados 
de este Consejo Profesional, sino también desde el punto de vista de los diferentes 
emisores y usuarios de estados contables y de los organismos de control o de 
fiscalización de los emisores de dichos documentos, que utilizan tal información 
para el cumplimiento de sus fines. 
 
c) El “Acta Acuerdo” de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas suscripta en San Fernando del Valle de Catamarca con fecha 
27/09/2002, así como el “Acta Acuerdo Complementaria” y la “Adenda Acta Acuerdo 
de Tucumán” suscriptas en la ciudad de San Miguel de Tucumán con fecha 
03/10/2013 y 01/10/2015 respectivamente. Las actas mencionadas establecen 
entre otros aspectos, el compromiso por parte de los Consejos Profesionales de 
sancionar sin modificaciones las normas técnicas profesionales emitidas por la 
Junta de Gobierno de la FACPCE. 
 
d) Lo resuelto en asamblea extraordinaria de matriculados celebrada en la ciudad 
de Ushuaia con fecha 15/11/2013, con referencia a la posibilidad de que este 
Consejo Superior resuelva la aprobación de normas técnicas emitidas por la 
FACPCE, ad-referéndum de la próxima asamblea extraordinaria, mediante 
resolución fundada y cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen. 
 
e) Que la FACPCE recomendó a los Consejos Profesionales establecer la aplicación 
de la norma a partir de la fecha de aprobación por la Junta de Gobierno. 
 
f) Que resulta conveniente para el ejercicio de la profesión contar con estas normas 
aprobadas en el menor tiempo posible, por lo que corresponde a este Consejo 
Superior emitir la pertinente resolución y ponerla a consideración de la próxima 
asamblea para su posterior ratificación. 
 
g) Que el Consejo Superior se encuentra facultado para el dictado de la presente 
en función de los Arts. 56, inc. f) de la Ley 191, Art. 36 inc. i) del Reglamento Interno, 
y lo resuelto en asamblea extraordinaria de matriculados celebrada con fecha 
15/11/2013 en la ciudad de Ushuaia; 
 
Por ello, 

 
EL CONSEJO SUPERIOR  

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Aprobar ad-referéndum de la próxima asamblea extraordinaria de 
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matriculados, la Interpretación N° 14 de Normas Profesionales referida a la RT 49 
Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe Plan de Negocios, emitida con 
fecha 17 de diciembre de 2020 por la Junta de Gobierno de la FACPCE celebrada 
virtualmente,  de acuerdo al texto que se adjunta y forma parte integrante de la 
presente, como norma técnico-profesional de aplicación obligatoria en la jurisdicción 
por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
Artículo 2º: Hacer saber que la vigencia de la norma indicada en el artículo anterior 
es a partir de la fecha de publicación de la misma, aceptándose su aplicación 
anticipada. 
 
Artículo 3°: Encomendar a la Presidencia del Consejo la realización de las 
gestiones necesarias para lograr que las normas sancionadas sean adoptadas por 
los organismos de control con jurisdicción sobre entes domiciliados en el ámbito de 
este Consejo. 
 
Artículo 4°: Comuníquese a los matriculados de este Consejo, a los Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas de todo el país, a la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, a los Colegios y asociaciones 
que agrupen graduados en Ciencias Económicas, a la Federación Argentina de 
Graduados en Ciencias Económicas, al Banco Central de la República Argentina, a 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, al Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social, a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a la 
Inspección General de Justicia de la Provincia y demás organismos de control con 
jurisdicción sobre entes domiciliados en el ámbito de este Consejo, a las Facultades 
de Ciencias Económicas de las Universidades situadas en la Provincia, a las 
cámaras empresarias, entidades financieras y otras instituciones vinculadas al 
quehacer económico. 
 
Artículo 5°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, regístrese y archívese. 
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PRIMERA PARTE 

Visto: 

1. Los artículos 4, 16 y 19 del Reglamento del Consejo Elaborador de Normas de 

Administración (CENADMIN) de esta Federación; y 

2. la Resolución Técnica N°49 “Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe de Plan 

de Negocios”y 

Considerando: 

a) Que las atribuciones de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

incluyen el dictado de normas de ejercicio profesional; 

b) Que dichos Consejos han encargado a esta Federación la elaboración de 

proyectos de normas técnicas para su posterior aprobación y puesta en vigencia 

dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

c) Que el artículo 19 del Reglamento del CENADMIN de esta Federación incluye entre 

los tipos de pronunciamientos técnicos de aplicación obligatoria a la interpretación 

de normas profesionales; 

d) Que los profesionales en ciencias económicas de nuestro país necesitan conocer, cuando 

se presentan alternativas en la interpretación de las normas profesionales vigentes, 

cuál es la más adecuada; 

e) Que la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

ha aprobado con fecha 7 de diciembre de 2018, la Resolución Técnica N° 49, 

“Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe de Plan de Negocios” 

f) Que la aplicación de las normas sobre Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe 

de Plan de Negocios han generado consultas diversas; 

g) Que resulta de interés para los profesionales contar con una interpretación que clarifique 

algunos puntos contenidos en la RT49;  

 

h) Que se elaboró el Proyecto15 de Interpretación sobre Resolución Técnica N° 49, 

“Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe de Plan de Negocios; 
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i) Que el citado proyecto fue puesto en período de consulta según indica el Reglamento del 

CENADMIN;  

 

j) Que luego del análisis de las observaciones recibidas se aprobó esta nueva versión del 

Proyecto de Interpretación, y  

 

k) Que se han cumplido con los pasos establecidos en el Reglamento del CENADMIN para 

la aprobación de una norma profesional 

 

POR ELLO: 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA  

FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES  

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

 

a) Artículo 1°  Aprobarla Interpretación N° 14 sobre la Resolución Técnica Nº 49 

“Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe de Plan de Negocios” presentada 

en el Anexo de esta Resolución. 

 

b) Artículo 2 - Publicar esta Interpretación de Resolución Técnica en la página de 

internet de esta Federación y comunicarla a los Consejos Profesionales y a los 
organismos e instituciones pertinentes. 

 

Reunión virtual de Junta de Gobierno, 17 de diciembre de 2020 

 

 

 

Dr. CatalinoNuñez     Dr. Silvio Rizza 

    Secretario            Presidente 
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SEGUNDA PARTE 

 

ALCANCE DE ESTA INTERPRETACIÓN 

 

Esta Interpretación aborda aspectos derivados de la aplicación de la Resolución Técnica 

N°49 “Plan de Negocios – Marco Conceptual e Informe de Plan de Negocios”, 

especialmente en todo aquello que hace a la participación del Licenciado en Administración 

en la emisión de informes de un Plan de Negocios. La presente Interpretación se compone 

de preguntas y respuestas, las que se detallan a continuación. 

ANEXO R.C.S. Nº 006-2021



 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

Interpretación N° 14  sobre  la Resolución Técnica N° 49 

PLAN DE NEGOCIOS – MARCO CONCEPTUAL E INFORME DE PLAN DE NEGOCIOS 

 

5 
 

Preguntas y respuestas 

Pregunta 1: 

 

¿Teniendo en cuenta los distintos tipos de norma que elabora la Federación Argentina 

de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, que categoría le corresponde a la 

Resolución Técnica Nº49? 

 

Respuesta 

 

La Resolución Técnica 49 es una norma que cumple las veces de Norma de Elaboración y 

de Norma de Revisión.  

 

Por lo tanto, al ser una Norma de Elaboración, es una guía para el diseño de un plan de 

negocios, estableciendo para ello los principales elementos que lo conforman y, en cada 

caso, describiendo en forma sintética los contenidos mínimos que debería contemplar el 

plan de negocios. Esto está incluido en la segunda parte de la Resolución Técnica Nº 49, 

que habla sobre el Marco Conceptual de un plan de negocios. 

 

A su vez, al ser una Norma de Revisión, fija las pautas que el Licenciado en 

Administración debe seguir para emitir un informe sobre un plan de negocios. Esto está 

contemplado en la tercera parte de la Resolución Técnica Nº 49, que habla sobre Normas 

generales para la emisión de un informe de plan de negocios. 

 

Pregunta 2 

¿De quién es la responsabilidad en la preparación del Plan de Negocios? 

Respuesta 

La preparación del Plan de Negocios es, en todos los casos, de responsabilidad exclusiva de 

la Dirección de la persona jurídica emisora. En el caso de que sea presentado por un 

emprendedor o grupo de emprendedores que no haya o hayan constituido sociedad, los 

responsables serán las personas físicas que lo hayan elaborado, las que se identificarán en el 

documento.  
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Pregunta 3 

¿Cuál es el objetivo de la tarea Licenciado en Administración en el informe sobre el 

Plan de Negocios? 

Respuesta 

La tarea del Licenciado en Administración consiste en emitir una opinión sobre la 

información contenida en el Plan de Negocios presentado, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución Técnica N°49. 

Asimismo, el profesional deberá manifestar en el informe el cumplimiento de los 

requerimientos de ética, describir brevemente en qué consiste su informe y qué objetivos 

persigue, así como señalar si los elementos de juicio obtenidos proporcionan o no una base 

suficiente para su opinión. 

Pregunta 4 

¿Qué aporte realiza un Licenciado en Administración en la elaboración del informe 

sobre Plan de Negocios? 

Respuesta 

 El Licenciado en Administración es quien tiene la incumbencia de la mirada general y 

sistémica que necesita un Plan de Negocios, analizando integralmente la actividad principal 

de la entidad, los factores y componentes del contexto en el que se desenvuelve la empresa 

o el emprendimiento, los recursos humanos, materiales y financieros necesarios, el análisis 

y la implementación de los procedimientos administrativos, sus clientes actuales y 

potenciales, los proveedores y el resto de las variables aplicables al caso. 

En los casos en que la materia objeto de la tarea y los correspondientes criterios, incluyen o 

puedan incluir aspectos que estén fuera de su campo de trabajo e incumbencias, el 

Licenciado en Administración deberá utilizar el trabajo de especialistas que dispongan de 

las cualificaciones necesarias para poder obtener evidencia suficiente y adecuada.  En estos 

casos, deberá utilizar el trabajo de un experto o coordinar un equipo multidisciplinario. 

Pregunta 5 

¿Qué cuestiones debe considerar el Licenciado en Administración al seleccionar 

expertos? 
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Respuesta 

En los casos en que, dada la materia objeto de la tarea, se deba recurrir a un especialista o 

experto, se requiere que el Licenciado en Administración tenga conocimiento de la tarea 

para la cual dicho experto se convoca, a fin de hacerse responsable de los motivos por los 

cuales fue seleccionado dicho especialista y no otro. 

 

El Licenciado en Administración debe tener un nivel de conocimiento que le permita: 

 

 Definir los objetivos de la tarea por lo que se contrata al experto. 

 Considerar la relevancia de los hallazgos o conclusiones del experto y su 

consistencia con los objetivos de su informe, así como su congruencia con otra 

evidencia obtenida. 

 Si el trabajo implica la utilización de hipótesis y de métodos significativos, poder 

analizar que sean congruentes con los requerimientos establecidos en el marco de 

información aplicable y con los utilizados por la dirección y, de no serlo, el motivo 

y análisis de las diferencias. 

 Si el trabajo implica la utilización de datos fuente significativos para ese trabajo, la 

relevancia, integridad y razonabilidad de dichos datos fuente. 

 

El Licenciado en administración debe convocar a un experto para las labores que exijan 

competencias de otras profesiones, considerando su capacidad, competencia y objetividad, 

condiciones en virtud de las cuales el especialista podrá aportar un trabajo que responda a 

la finalidad del encargo de aseguramiento.  

La competencia se refiere a la naturaleza y grado de especialización del experto; la 

capacidad se refiere la aptitud del experto para ejercer dicha competencia en las 

circunstancias del encargo y la objetividad se refiere a la ausencia de intereses personales, 

influencia de terceros o sesgos sobre el juicio profesional del experto. 

Pregunta 6 

¿Cuándo el Licenciado en Administración evalúa la necesidad de conformar un 

equipo multidisciplinario? 
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Respuesta 

Dependiendo de la complejidad de la organización y del Plan de Negocios, el Licenciado 

en Administración será el encargado de liderar un equipo de trabajo multidisciplinario, que 

incluya a expertos de otras disciplinas. 

El Licenciado en Administración puede llegar a la conclusión que necesita un equipo 

multidisciplinario y no sólo un experto, cuando algunos aspectos de la información incluida 

en el Plan de Negocios:  

 resultan notoriamente alejados de la formación y experiencia del Licenciado en 

Administración, lo que le impida obtener conocimiento suficiente del campo de 

especialización del experto como para determinar la naturaleza, el alcance y los 

objetivos del trabajo del experto, así como evaluar la adecuación del trabajo para 

sus fines, y  

 son importantes en relación con el total de la tarea a realizar (no accesorios ni 

meramente incidentales).  

En síntesis, el Licenciado en Administración debe evaluar si existen aspectos, áreas o temas 

que por su importancia en el contexto de la información sobre la que se le solicita un 

informe de aseguramiento exceden su formación y experiencia.  

Cuando no existen tales circunstancias puede tomar a su exclusivo cargo y bajo su única 

responsabilidad con la ayuda de expertos en los aspectos que demandan su participación, el 

encargo de aseguramiento del Plan de Negocios emitiendo el informe correspondiente. 

Cuando necesita contar con el trabajo de otros profesionales o especialistas para las áreas 

notoriamente alejadas de la formación y experiencia del Licenciado en Administración, 

debe ser el coordinador de un equipo multidisciplinario y adjuntar a su informe, los 

informes elaborados por otros profesionales o especialistas contratados a tales efectos. 

Pregunta 7 

¿Qué implica la condición de independencia por parte del Licenciado en 

Administración y de los integrantes de su equipo de trabajo requerida para la emisión 

de informe de Plan de Negocios? 
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Respuesta 

El Licenciado en Administración debe tener independencia con relación al ente al que se 

refiere la información objeto del encargo, al igual que todos los integrantes del equipo de 

trabajo que intervienen en ese encargo. 

El análisis de la condición de independiente debe ser considerado juntamente con las 

disposiciones que en esta materia prescriben las normas legales y reglamentarias aplicables 

al tipo de encargo y el código de ética correspondiente, aplicándose en cada caso la 

disposición más restrictiva. 

Pregunta 8 

¿Cuál es el marco de información que se debe tomar como referencia para la 

elaboración de su informe? 

Respuesta 

Existe mucha bibliografía sobre Plan de Negocios; de hecho, el punto III – Elementos – de 

la Resolución Técnica Nº 49 surge como una síntesis de la bibliografía disponible 

consultada. 

Es importante remarcar que la Resolución TécnicaNº 49 destaca en su Marco Conceptual, 

la información mínima que debe tener un Plan de Negocios para que puedan analizarse 

todas sus dimensiones críticas y así establecer las condiciones de razonabilidad, sin 

perjuicio de que existan o puedan surgir otros Marcos de Referencia confiables que 

establezcan distintas maneras en que esta sea presentada. 

Pregunta 9 

¿Cuál es el criterio de razonabilidad que debe aplicar el Licenciado en 

Administración para emitir su Informe sobre el Plan de Negocios? 

Respuesta 

Como ya se dijo, la RT 49 establece, en su segunda parte: MARCO CONCEPTUAL, los 

contenidos mínimos que se debe tener en cuenta para elaborar un Plan de Negocios. 

 

Las normas a tomar en consideración por el Licenciado en Administración para la emisión 

de su informe, están comprendidas en la tercera parte de la misma Resolución Técnica: 
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NORMAS GENERALES PARA LA EMISIÓN DE UN INFORME DE PLAN DE 

NEGOCIOS. 

 

El Licenciado en Administración, a través del desarrollo de su tarea, debe reunir elementos 

de juicio válidos y suficientes que permitan respaldar las aseveraciones formuladas en su 

informe y que le permitan opinar si el Plan de Negocios presenta razonablemente la 

información que debe brindar, de acuerdo a las normas vigentes u otro marco de 

información. El término “razonabilidad”, admite varias acepciones, motivo por el cual, 

consideramos pertinente explicitar qué aspectos se deben tener en cuenta al respecto. 

 

Es importante destacar que el concepto de razonabilidad que utilizamos, no se refiere a la 

posibilidad de que el plan de negocios obtenga los resultados que indica, sino a la 

determinación de los supuestos con que ha sido elaborado, luego de una evaluación 

profunda y adecuada de las circunstancias y acciones que se esperan, es decir, relacionada 

con la forma, la manera y la consistencia de los elementos tenidos en cuenta al momento de 

la elaboración del plan de negocios. 

 

Por lo tanto, se deberá tener en cuenta que: 

 

1. El plan de negocios presente los contenidos mínimos establecidos en la RT 49, en 

su segunda parte: MARCO CONCEPTUAL. 

 

2. El plan de negocios resultante muestre coherencia entre los supuestos considerados 

y los resultados que se estiman alcanzar con base en dichos supuestos. 

 

3. Que se han relevado adecuadamente las fuentes de información que dan sustento a 

los supuestos y que las distintas partes que componen el plan de negocios muestran 

congruencia entre sí, no resultando irrazonables ni contradictorias ninguna de las 

premisas y supuestos utilizados.  

 

4. El plan de negocios puede mostrar más de un escenario posible, dejando establecido 

con claridad bajo qué circunstancias se da uno u otro/s escenario/s.  

 

Así, y dado que se trata de hechos y acciones que no han tenido lugar, y pueden o no darse 

en los términos que presenta el Plan de Negocios, el informe señala que, en el caso de 

opinar favorablemente sin salvedades, el Licenciado en Administración actuante, considera 

que no se ha puesto de manifiesto ningún hecho que induzca a pensar que dichas hipótesis 
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no constituyen una base razonable para el plan de negocios que está analizando y que éste 

ha sido preparado adecuadamente en base a ellas, teniendo en cuenta el cumplimiento de 

todos los elementos requerido por la Resolución Técnica Nº 49.  

 

En el caso de opinar de manera negativa o positiva con salvedades, el Licenciado en 

Administración, especificará en el informe cuáles son los supuestos que, en su opinión 

carecen de razonabilidad, debido a la falta de coherencia entre los supuestos y los 

resultados esperados, o de los distintos supuestos entre sí, o de cualquier otro tipo de 

circunstancia advertida durante el desarrollo de la tarea. 
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